
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2021 00052 00 
 
Como quiera que el documento allegado presta mérito ejecutivo, el Juzgado 
de conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P en concordancia con el 
artículo 6 del Decreto 806 del 2020, libra mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva de menor cuantía, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. AECSA, contra CESAR EDUARDO ACOSTA VELEZ por 
la siguiente cantidad: 
 
Pagare No. 3502807 
 
$48.308.256,00 por concepto de capital insoluto de la obligación contenido en 
el pagaré aportado, y los intereses de mora causados a partir de la 
presentación de la demanda (22 de enero de 2021) hasta que se efectúe el 
pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
  
Notifíquese este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber en el citatorio correspondiente que 

dentro de los diez (10) días de que trata el artículo 291 del C.G.P., deberá 

agendar cita para concurrir al Juzgado a recibir notificación personal de esta 

providencia, so pena de dar paso a lo dispuesto en el artículo 292 ibídem.  

 
Igualmente hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos y 
advirtiéndole al ejecutado que dispone del término de cinco (5) días para pagar 
y/o diez (10) días para proponer excepciones. (arts. 431 y 442 C.G. del P.). 
 
Se reconoce a la Abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, inscrita en el 
certificado de existencia y representación legal de la sociedad AECSA S.A 
(inciso 1, artículo 75 del C.G.P.) 
 
NOTIFÍQUESE,  
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